
  

Señor 

Ing. Edison Patricio Chacón Galarza 

Presente.- 

Estimado señor 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que, en la Junta Universal de Socios de la 

compañía CONSTRUCTORA MAPEVIAL CÍA. LTDA? Llevada a cabo el quince de abril del dos mil 

catorce, en atención al Art. Veinte y ocho del Estatuto Social de la Compañía, para que reemplace 

al Gerente por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, conservando la 
propia mientras dure su ausencia o hasta que la Junta General de socios designe un reemplazo y 
se haya inscrito su nombramiento, y aún que no se hubiere encargado la función por escrito, ha 

sido elegido para que desempeñe el cargo de PRESIDENTEde la Compañía CONSTRUCTORA 

MAPEVIAL CÍA. LTDA. Por un período de dos años, por ende le corresponde cumplir los deberes y 
facultades legales y estatutarias señaladas. 

La COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MAPEVIAL CÍA. LTDA. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución NSC.DIC.A.10,00133'de fecha 07 de abril del 2010 y se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día 30 de marzo de 2010, ante la Dra. Blanca Beunaño 

Pérez, notaria Tercera del Cantón Latacunga, y legalmente inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Latacunga el 23 de abril del 2010 bajo la partida No. 97. / 

Atentamente 

     Aisón spinosa 

€.C. 050170727 

Latacunga a 15 de abril 2014 

Dirección San Carlos Mazna. Cuarta, casa 48 

ACEPTACIÓN: 
Acepto y asadas o el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

MAPEVIAL CÍA. LIDA.     
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